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Citrdacl de México, a 25 cle octubre de2A23

öFlcl0 NO. sG/DGJyEL/RPAlll/00219/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio CDMX/SOBSE/DcJN/1"73 412023 de fecha 23 de octubre de 2023,

signado por Ia Directora General Jurídica y Normativa de [a Secretaría de Obras y Servicios de la
Ciudad de México, Mtra, Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante el cual remite [a respuesta al
Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Derechos Culturales y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 5 de septiembre de 2023, mediante elsimilar

DPPOTA/CSP I 00s7 12023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Ciudad de México a 23 de octubre de 2023

cD MX/SO BS E/ DGJ N/173 4 I 2023
Asunto: Se envía respuesta aI Punto de

Acuerdo Monumento a [a Raza.

LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|UO0O180/2023, dirigido al Secretario de Obras y
Servicios de la Ciudad de México y turnado a esta Dirección General Jurídica y Normativa para su atención,
en e[ que remite el diverso MDPPOTA/C5P1005712023, suscrito por la Diputada Presidenta de [a Mesa
Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento e[ Punto de
Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2023, señalando:

"Primero. - El Congreso de Ia Ciudod de México exhortq de monero respetuoso o los personos titulores de la Secretoría de
Obros y Servicios del Gobierno de la Ciudod de México y de la Alcoldía Cuouhtémoc onolicen Ia posibilidod de prever en sus
presupuestos pora el ejercicio fiscal 2024, /os recursos necesorios paro el montenimiento del Monumento a Ia Razo.

Segundo. - El Congreso de Io CÌudqd de México, exhorto de monero respetuoso a Io persono titulor de to Atcoldía
Cuouhtémoc, integre el expediente de conformidqd con lo Ley del Potrimonio Culturol, Nøturol y Bioculturol de la Ciudod
de México a fin de solicitor q lo Secretorío de Culturo que el Monumento o lo Razo seo reconocido como Potrimonio Culturol
de Iq Ciudad de México," (sic),

Sobre elparticularycon fundamento en los artículos 44dela Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 33 numeral 1 de la Constitución Política de [a Ciudad de México, 38 de ta Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C) al y 213 del
Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, me permito
informar a usted que mediante oficio número CDMX-SOBSE-SSU-DGSUS-2023'10.I8.03, (se anexa en
copia simple) suscrito por la Directora General de Servicios Urbanos, el cual hace det conocimiento que no
cuenta con las funciones y atribuciones para realizar e[ mantenimiento a monumentos o esculturas, No
obstante, en aras de coadyuvar con ta solicitud de mérito, es conveniente solicitar e[ apoyo a [a Secretaría
de Desarrollo U rbano y Vivienda, q uien fu nge como Presidente del Com ité de Mon u mentos y Obras Artísticas
en Espacios Públicos de la Ciudad de México (COMAEP).

Sin más por e[ momento, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo,
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Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023

3 cDMx'soBsE-ssu-DGsus-zozr-ro.re.$ $
MTRA. SONIA EDITH JIMENEZ HERNÂNDEZ
DIREcToRA Grn¡En¡¡. ¡uniDIcA Y NoRMATIVA
DE LA SEcRETARÍA DE oBRAs v sERvtctos
DE tA cruDAD os r{Éxlco
PRESENTE.

En relación a su oficio CDMX/SOBSE/DGJN/1629/2023, ingresado a esta Dirección General det día 29 de
septiembre de[ presente año, mediante e[ cuaI hace referencia al Funto de Acuerdo aprobado en sesión, et día 5
de septiembre de 2023, en el cuatseñala [o siguiente!

t'PrÍmero. ' El Congreso de la Ciudad de MéxÍca exhorta de manera respetuosa a las personas tltuldres de la
Secretaría de Obras y ServÍcios del GøbÍerno de la Cìudad de Méxìco y de ta Atcaldía Cuauhtémoc analtcen
la poslbìlldad de prever en tus presupuestos para cl ejercÍcio Ílscat 2024, los recursos necesarlos para el
manten¡mlento del frlonumento a la Raza.

segundo. El côngreso de la ciudad de Méx¡co, exhorta de manera respetuota a la persona titutar de ta
AIcaldíâ Cuauhtémoc, integra el exped¡ente de conformÍdad con !a,Lay del patrlmonio Cultural, Natural y
Elocultutal de la Cíudad de Méxlco a ffn de solÍcìtar a la Secretaria de Cultura que el Monutnento a ld Raza
sea reconocldo como patÍimonlo Caltunl de la Cludad de Méxlco,r (sícl

At respecto y con fundamento en los artícutos 44 y I22 de [a Constitución potítíca de tos Estados Unidos
Mexicanos, artículos 1,5, 7, y 33 cle ta Constitución Potítica de la Ciudad de México, artículos 1, 3 y 5 de ta Ley de
Procedimiento Administrativo de ta Ciudad de México, articuto 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
de [a Ciudad de México, artículos !,2,4, 16 fracción Xlll y 38 de ta Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de ta
Administración Pública de ta Ciudad de Méxíco, artículo 7 fracción Xlll, inciso B, numera[2, articuto 41 fracciones
VyXV,así comodel artículo2l0det Regtame¡tolnteriordel PoderEjecutivodetaAdministraciónpúbticadeta
Ciudad de México; me permito informarle que de acuerdo a [o estipulado en el artículo 210 det Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo de [a Administración Púbtica cle ta Ciudad de México, esta Dirección GeneraI no cuenta
con tas funciones y atribuciones para realizar el mantenimiento a monumentos o escutturas.

Sin más por et momento, reciba un cordiatsaludo.

AT ENTE
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Martínez Méndez; Coordinador de Planeación, EvatuaLión y Seguimiento; coordinacion.cpesrogmail.com

SERVICI

c.i.

Av. Río Churubuscô
Colonia Magdatena
Alcaldía lztapalapa, C

con câlle Huålquila,
c.P.09410,
Méxìco,
y5556349797Planta Atta, Tel. SS 56 34 97


